
 

 

 

Vigilancia Epidemiológica 
 

La vigilancia epidemiológica tiene por objeto recolectar conocimientos oportunos, 
uniformes, completos y confiables referentes al proceso salud-enfermedad de la 
población acuícola, a partir de la información generada en los muestreos y 
análisis, para ser utilizados en la planeación, capacitación e investigación en los 
programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades de peces, 
crustáceos y moluscos en el estado de Tabasco. 

Servicios Realizados: 

Programa de Vigilancia Epidemiológica De Enfermedades Exóticas (Peces, 
Crustáceos y Moluscos). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Crustáceos 
(Enfermedad de la cabeza amarilla y mionecrosis infecciosa). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Moluscos (Infección 
por herpesvirus del ostión). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Tilapia (Virus de la 
tilapia del lago). 

Programa de Vigilancia Epidemiológica De Enfermedades Endémicas (Peces, 
Crustáceos y Moluscos). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Crustáceos 
(Enfermedad de las manchas blancas, síndrome de taura, vibriosis y 
necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Moluscos (Infección 
por perkinsus). 

 Muestreo en unidades de producción tecnificada con Tilapia (Infección por 
Francisella). 


